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Sistemas de autcglliado de misnes.-Aeti\'o.~&millctivo.
Pasivo.

f2e'J'ulmiento de satélites. - Sistema Dopplcr. - Interferóm-':
tros..~Radar.-~Tel{'medida y recepción de datos.-Telemando
y emisión de órdenr>R.

Vuelo inercial.-Plataíorffias.-Acelcrómetros lineales.--Gil'ós
copos. Calculador-integrador.

Motores cohetes de propulMnte líquldo.-TIpos de propu!san_
ks. Constitución del motor.

Mot-ores cohetes de propulsante s6lido.-Tipos de propulsan
tes.-Constitución del motor.

Hel1c6pteros.-Teorla.-I~I€Jl1ffitos constitutivos.--Mandos.-El
autogiro. .

Mantenimiento del material aéreo.-DiverSúf> escalones: Lmea
de vuelo, talleres de Base. Maestranzas aéreas e industrias ci
viles.-Revisiones IRAN, overhaul y reviSiones progre1S1vas.

Documentación del material aéteo__Doeilmentadón de pro
yecto, de funcionamiento, de mantenimiento y de modificación
o mejora del materia1.-0rganización sistemática. de la documen
ta-cíón.-Ordenes técnicas y boletines de servicio.

Cartografía.-8istemas de proyección fundaruentaleK-Siste
mas convencionales.-Paso de coordenadas Lambert a U. T. M.,
Y viceversa.

Astronomía. La esfera celeste: Elementos. Sistemas de coor
denadas: Relaciones entre ellas. El triángulo dé posiclÓn.-Mo
vimiento y clasificación de los astros.

Aerofotogrametrfa.-Teoremas fundamentales.-EndeJ'ezamien~

to de fotogramas.-Restituclón de f-otogramas' aislado.---'-RestHu~
ción binocular de fotogramas.,apareados;-Modernizac1ón de car
tografía existente.-FundamentQs de losequip06.más uti.lizadof,¡.

Circulación aérea coordinada. - AUtQniatizución. - SIStemas
principales ut11izados en distintos paises.

Seguridad de vuel0.~Investigacióh· técnica dea.ccidentes.-'
Forma de realizar una investigaclóu.-Aspecros a considerar.
Informes.

Ordenadol"es........Qeneralidades.-Análisls de trabajo.-Progra
mación.-Aplicacione.s en aviac1ón.-CáIeulos en proyectos, man
tenimiento. abastecimiento, control de la defensa, tráfico aéreo.
Programación industrial

Técnicas de. programación del trabajo,-Dlversos tipos.--Dla
gramas. PERT.-Estudio de tiempos.

f'roducc1ón y productividad.---Mejora de métodos de trabajo.
Control de tiempOS.-F'ormas de producción.

Control de produeción:-Plan1ftca.dón.-PTügramaci6n.-IJo..
cumentación y medios.-Valoración de resultados.

Control de costes de fabrieaciÓI1.-Materiales.--Mano de obra.
Tiempos -Tipos' de salarios e 1nce:hUV~8.

FiablUdad y sus apl1caciones.-Fundementos.-Base·. mate
mática. Fiabilidad en los proyeclos.-":'Fiabilida,(j·de los sistemas.-
Ensayos. .

Planificación en la industria aerospa.cia1.-Aspectos ciVIl y
militar.-Tecnología.-Investlgaclón.
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ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dipu.tnci&nProvinatal de Cá·
ceres por la que se anuncia concurso para la pro
visión en propiedail del cargo de Recau~adOT de
la zona de eaceres.

Extracto de:as baSf'-8 del concUrso oonv-ocádo por la exce
lentísima Diputación ProvinCial qeCá~eres parata provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de la ,zona de Cáceres,
qUe ~'.e publican íntegras en el «BoldlnOficial» de la provtn
cia número 14, de 19 de enero de 1971:

Las características prIncipales de la expresada. zona son ;as
siguíentci¡:

Categoría: Segunda.
Cargo en voluntaria: 47.368.146 pesetas.
Fianza: 2.368.497 pesetas.
Preml0 sobre recaudación voluntaria: 2,24 por 100.

B. O. del E.-Núm. 29

La vacanb corresponde con preferenc.'a al turno de funcio
na':""10s de la Diputación Provincíal de Cáceres, y a falta de
ellos a flmClúnarios de Hacienda en quienes concurran los
requtsitos ele los apttrt.ados ~). b) vd) del articulo 2-5 del Es
tatuto Orgánico de la Función Recaudatoria vigente.

Dentro de cada turno tienen preferencia absoluta :05 que
sean o hayan sido Recaudadores en propiedad, debiendo apor
tar estos funcionarioS laCel'tlficaciÓTI, de la respectiva Te~ore

ría. justificando reunir las condiciones que señala el articu.
lo 58. numero 1, del citad-o Estatuto.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurs-o Se
presentarán en el Registro Gen~ral de la Secretaria de la Dipu·
tación durante la.'> horas de oficina, debidamente reintegradas
con timbres del Estado y provincial, dirigid<..oS al ilustrísimo
señor Presidente de la Diputadón en e:plaw de treinta dio.s
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletin Oficial cel F...stado».

Lo que se hace público en cumplímiento de las normas re
glamentariar-:. en vigor.

Cáceres, 20 de enero de 197L-El Presidente.-547-A.

RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de Cá
ceres' por la que se anuncia concurso para la pro
risió'n elipropiedad del cargo de Recaudador de
la zona de Valencia de Alcantara.

Extracto d€~as bases del concurso convocado por la exc..e
lentísima Diputación Provineíal de Cáceres para la proviSión
en propiedad del' cargo de Recaudador de la zona de Valencia
de Alc~ntara, que se .p.uJ:>Jiean ..íntegr.as en el «Boletin Oficial»
de esta provincia número 9, de 13 de enero de 1971.

Las' características' principales de' la expresada ZOill\ son :ns
sigUientes:

Categoría: Cuar-re..
Cargo en voluntaria: 7.669.899 pesetas.
Fianza: 383.495 pesetas.
Premio' sobre recaudación vohmtaria: 5-,54 por 100.

Esta plaza se saca en primer lugar a concurso restringido
entre Recaudad-ores de esta provincia, funcionarios del Minls~
terio de. Hacienda. <¡ue desemp:eñen!tone.s declaradas a extin
guir, por corresPonder la preferencla. a estos funCionarios en
la rotación establecida.

Para el .supuesto de quena se presenten solicitudes por el
turno restringido. 'como no hay zonas declarades a extinguír
desempeñadas por Recaudadores ftmcjonari6s provinciales, ~o

dr:in concurrir en turno libre los funcionarios adscritos a: Mi·
nisteria de Hacienda' en qUienes .concurran los requisitos de
loS Qpartados a); bL y d) del artículo 25 del Estatuto Orgán:co
de la Func1ón R-eOfl.udatoJ,'ia yfUnCl0narlos de esta. D1putBClón
Provinc1alidóne.os para el cOIhetidorecauctatorio, Que cuenten
cpn más decuatro·afios de servicios en propiedad. mantenlen
dose la preferencia en favor de los pt1meros en este turno libre,
pórIo que la c~ncurrencia de funcionarios de Eacienda excjui~ta a los provinciales.

Dentro de cada turno.. tienen preferencia absoluta los que
sean :-0 hayansidoReCJ\udadore,senp-ropiedad. debiendo apor
tar estos funcionarios. si &e cubriera por e: turno Ubre. la
certtricaeión de la -respectiva Tesoreria, justIficando reunir las
condiciones Que señala elartfcuh 56-1 del citado Estatuto.

Las inst.ancias solicitando tomar. parte en el concuroo se
presentarán en el Reg'lstro .General de la Secretaria de la Dipu
tación, durante ~-e.s horas de ;)ficino.; debidamente reinte2radas
con timbre~ del Estado:v provincial, dirigiñas al ilu.strísl'Tlo
seiíor PreSidente de la Diputación, en el plazo de treinta. dias
hábi:es. conta.(jos deSde el siguiente al de la publiooción de este
anuncio en el «Botetin Oficial del Estado».

Lo que se haCf' público en cumplimiento de las n-ormas re
glamentarias en vigOr,

Cáceres, 20 de enero de 197L-~ Presidente.-M8-A.

RESOLUCION de la Diputacfón Provineuu de Ge·
rona .por la que se transcriben relacwnes de a81Jt.
rantes qd11iittdos a los COlicur$08 restNnoioob de mé~
11t05 para prOVeer una 1J{aza de Jete de Negocwdo
y dos desutJiete de Negociado de la 'Plantilla '01"0
vincial. -

Por l;lcuerdo del· Pleno Provincial adoptado en sesión ce:ebra
da el día 22 de en{"-ro actual. se declaran admitídos a los con·
cursos: restringidos de mérit.os nara proveer lma plaza de Jf'fe
de Negociado y dos, de SUbjeree de .N:egociado de la plantilla pra-.
vindal a los siguientes aspirantes:

Plaza' Jefe de Negociado

Aspirante admitidos:
D. Angel Frigola Palol.

Excluidos: Ninguno.


